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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas donde se encuentran disponibles las modificaciones 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LICDA. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 fracciones II y XII del Reglamento Interior  de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 1, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, los titulares de las dependencias emitirán sus políticas, bases y lineamientos en 

materia de adquisición, arrendamiento y servicios. 

Que los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, en su Sexta Sesión Ordinaria dictaminaron aprobar por unanimidad, las 

modificaciones de las “Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana”, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

AVISO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se comunica para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, las 

direcciones electrónicas donde se encuentran disponibles para consulta las modificaciones de las “Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana”, siendo las siguientes: 

https://drive.google.com/drive/folders/1-uZ3pGb1woDc9FA7m2bfaWY1_PNGZJyk?usp=sharing 

www.dof.gob.mx/2023/SSPC/modificacionPOBALINESADQS.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023.- La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Licda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 


